
   
 

 

 

 

                      8 de marzo de 2016 

Ref.: Caso No. 12.923 
Rocío San Miguel Sosa y otras  
Venezuela  

 
Señor Secretario: 
 

Tengo el agrado de dirigirme a usted en nombre de la Comisión Interamericana de Derechos Humanos 
con el objeto de someter a la jurisdicción de la Honorable Corte Interamericana de Derechos Humanos, el caso 
12.923 – Rocío San Miguel Sosa y otras respecto de la República Bolivariana de Venezuela (en adelante “el 
Estado”, “el Estado venezolano” o “Venezuela”).  
 

El caso se relaciona con el despido arbitrario de Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais 
Coromoto Peña de sus respectivos cargos públicos en el Consejo Nacional de Fronteras el 12 de marzo de 2004 
tras haber firmado la convocatoria a referendo revocatorio del mandato presidencial del entonces Presidente 
Hugo Chávez Frías.  
 

Este proceso político tuvo lugar en un contexto de significativa polarización en el que el entonces 
Presidente de la República y otros altos funcionarios estatales efectuaron declaraciones contemporáneas o bien 
en el momento de las firmas, o bien en el momento de la presentación de las mismas al Consejo Nacional 
Electoral, cuyos contenidos reflejan claramente que se trató de formas de presión para no firmar, de amenazas 
de represalias e incluso de la acusación infundada de terroristas a quienes firmaron. Parte del contexto de las 
firmas y el despido tuvo que ver con la creación y publicación de la denominada “lista Tascón” que incluía a las 
personas que firmaron la convocatoria a referendo revocatorio. Dicha lista fue encargada por el propio 
Presidente de la República a un Diputado con la finalidad de “que salgan los rostros” de lo que se denominó 
como un supuesto “megafraude”. Asimismo, se convocó a un proceso de “reparos” de firmas que no se limitó a 
corregir posibles usos fraudulentos de firmas e identidades, sino que incluyó un llamado general a que las 
personas que firmaron válidamente se retractaran.  
 

Además de todos estos elementos de contexto, la Comisión tomó nota de: i) las declaraciones de las tres 
víctimas, en particular, la de Rocío San Miguel Sosa, quien hizo referencia y aportó la transcripción de una 
conversación con el Secretario Ejecutivo del Consejo Nacional de Fronteras y con la consultora jurídica de la 
Vicepresidencia de las cuales resulta evidente que la razón del despido fue la firma de la convocatoria a 
referendo revocatorio; ii) el hecho de que de los 23 empleados del Consejo Nacional de Fronteras, las únicas 
cuatro personas despedidas fueron las que firmaron la solicitud de referendo revocatorio; iii) las varias 
referencias que el Estado no controvirtió que indican que de estas cuatro personas la única que pudo conservar 
su empleo fue precisamente quien objetó su firma; iv) el hecho de que a las tres víctimas se les habían venido 
renovando reiteradamente sus contratos por periodos de ocho, siete y cuatro años respectivamente; y v) la 
información que indica que el caso de Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais Coromoto Peña, no 
fue un caso aislado sino que se documentaron múltiples denuncias sobre despidos en el sector público como 
represalia por haber firmado la convocatoria a referendo revocatorio. 

 
 

Señor 
Pablo Saavedra Alessandri, Secretario 
Corte Interamericana de Derechos Humanos 
Apartado 6906-1000 
San José, Costa Rica 
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La Comisión consideró que todos los elementos descritos son consistentes entre sí y permiten llegar a 
la convicción de que la terminación de los contratos de Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais 
Coromoto Peña, constituyó un acto de desviación de poder en el cual se utilizó la existencia de una facultad 
discrecional en los contratos como un velo de legalidad respecto de la verdadera motivación de sancionar a las 
víctimas por la expresión de su opinión política mediante la firma de la convocatoria al referendo revocatorio. 
La Comisión determinó que esta sanción implícita constituyó una violación a los derechos políticos, una 
discriminación por opinión política y una restricción indirecta a la libertad de expresión. 
 

Finalmente, la Comisión concluyó que ni el recurso de amparo ni la investigación penal, incluido el 
recurso de apelación contra el sobreseimiento, constituyeron recursos eficaces para examinar un supuesto de 
desviación de poder materializado en una discriminación encubierta.  Asimismo, la Comisión determinó que el 
recurso de amparo no fue resuelto en un plazo razonable.  

 
El Estado ratificó la Convención Americana sobre Derechos Humanos el 9 de agosto de 1997  y aceptó 

la competencia contenciosa de la Corte el 24 de junio de 1981. El Estado denunció la Convención Americana el 
10 de septiembre de 2012. Los hechos del presente caso tuvieron lugar antes del 10 de septiembre de 2013, 
fecha en que entró en vigencia la denuncia de la Convención Americana.  
 

La Comisión ha designado al Comisionado Francisco Eguiguren, al Secretario Ejecutivo Emilio Álvarez 
Icaza L. y al Relator Especial para la Libertad de Expresión Edison Lanza, como sus delegados. Asimismo, 
Elizabeth Abi-Mershed, Secretaria Ejecutiva Adjunta y Silvia Serrano Guzmán y Christian González Chacón, 
abogada y abogado de la Secretaría Ejecutiva de la CIDH, actuarán como asesora y asesor legales. 

 
De conformidad con el artículo 35 del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión adjunta 

copia del informe de fondo 75/15 elaborado en observancia del artículo 50 de la Convención, así como copia de 
la totalidad del expediente ante la Comisión Interamericana (Apéndice I) y los anexos utilizados en la 
elaboración del informe 75/15 (Anexos).  Dicho informe de fondo fue notificado al Estado de Venezuela 
mediante comunicación de 8 de diciembre de 2015 otorgándole un plazo de dos meses para informar sobre el 
cumplimiento de las recomendaciones.  El Estado venezolano no dio respuesta alguna al informe de fondo de la 
Comisión.  

 
En virtud de lo anterior, la Comisión Interamericana somete a la jurisdicción de la Corte la totalidad de 

los hechos y violaciones de derechos humanos descritos en el informe de fondo 75/15, por la necesidad de 
obtención de justicia para las tres víctimas.  

 
En ese sentido, la Comisión solicita a la Corte que concluya y declare que el Estado de Venezuela es 

responsable por la violación de los derechos políticos, el derecho a la libertad de expresión, el derecho a la 
igualdad ante la ley y no discriminación, a las garantías judiciales y a la protección judicial consagrados en los 
artículos 23, 13, 24, 8 y 25 de la Convención Americana, en relación con el artículo 1.1 del mismo instrumento 
en perjuicio de Rocío San Miguel Sosa, Magally Chang Girón y Thais Coromoto Peña. 

 
En consecuencia, la Comisión solicita a la Corte que establezca las siguientes medidas de reparación: 
 
1. Reincorporar a las víctimas a la función pública en un cargo de igual categoría al que 
tendrían actualmente de no haber sido separadas de sus cargos. En caso de que esta no sea la 
voluntad de las víctimas o que existan razones objetivas que impidan la reincorporación, el 
Estado deberá pagar una indemnización por este motivo, que es independiente de las 
reparaciones relativas al daño material y moral incluidas en la recomendación número dos.  
 
2. Reparar adecuadamente las violaciones de derechos humanos declaradas en el informe 
tanto en el aspecto material como moral. 
 
3. Llevar a cabo los procedimientos penales, administrativos o de otra índole que 
correspondan, relacionados con las violaciones de derechos humanos declaradas en el 
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presente informe de manera imparcial, efectiva y dentro de un plazo razonable, con el objeto 
de esclarecer los hechos en forma completa y establecer las respectivas responsabilidades.  
 
4. Adoptar medidas de no repetición necesarias para evitar que en el futuro se produzcan 
hechos similares. En particular, adoptar medidas legislativas, administrativas o de otra índole 
para prevenir la discriminación por razones políticas.  En este marco, asegurar la existencia de 
reglas claras sobre el acceso y utilización de datos recogidos en procesos electorales, con las 
salvaguardas necesarias para garantizar la libre expresión de la opinión política sin temor a 
posibles represalias. Asimismo, llevar a cabo programas de capacitación: i) a funcionarios 
públicos de todos los niveles sobre la prohibición de discriminación con base en la opinión 
política; y ii) a operadores jurídicos llamados a conocer posibles denuncias de discriminación 
encubierta o desviación de poder.  
 
Además de la necesidad de obtención de justicia, la Comisión destaca que el presente caso permitirá a 

la Corte pronunciarse sobre el ejercicio de los derechos políticos y las salvaguardas que deben existir para que 
las personas puedan expresar su opinión política en el marco de procesos como referendos revocatorios, sin 
temor a represalias tales como formas de discriminación con base en dichas opiniones y restricciones indirectas 
a la libertad de expresión. Este asunto ofrece una oportunidad para que la Corte Interamericana profundice su 
jurisprudencia sobre casos de desviación de poder y establezca los criterios de análisis y la relevancia de la 
información contextual y de los indicios para determinar la existencia de motivaciones inconvencionales 
encubiertas en el ejercicio del poder público. También permitirá desarrollar la temática relativa a la difusión de 
ideas de índole política por parte de servidores públicos a la luz del derecho a la libertad de expresión. 
Asimismo, el caso permitirá a la Corte pronunciarse sobre las características que debe tener un recurso para 
poder responder adecuada y efectivamente a alegatos de discriminación encubierta y/o desviación de poder en 
el ejercicio del poder público.  

 
En virtud de que estas cuestiones afectan de manera relevante el orden público interamericano, de 

conformidad con el artículo 35.1 f) del Reglamento de la Corte Interamericana, la Comisión se permite ofrecer 
las siguientes declaraciones periciales: 
 

Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los estándares del 
derecho internacional de los derechos humanos sobre los derechos políticos y, específicamente, sobre las 
salvaguardas que deben existir para que dichos derechos puedan ser ejercidos libremente y sin temor a 
represalias. El/la perito/a pondrá especial énfasis en procesos políticos tales como referendos revocatorios y 
desarrollará el ejercicio libre de los derechos políticos en tales procesos por parte de servidores públicos. El/la 
perito/a podrá referirse al contexto venezolano tomando en cuenta el informe de fondo 75/15 y podrá 
ejemplificar los contenidos de su peritaje aplicándolos al caso concreto.  

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre los estándares del 

derecho internacional de los derechos humanos aplicables al derecho a la libertad de pensamiento y expresión 
por parte de servidores públicos. Específicamente, la experticia se referirá al contenido y alcance del derecho de 
servidores públicos a mantener y expresar opiniones de índole políticas, con atención a los desarrollos en la 
jurisprudencia y doctrina internacional y comparada.  

 
Perito/a cuyo nombre será informado a la brevedad, quien declarará sobre el concepto de 

desviación de poder y discriminación encubierta. Específicamente, el/la perito/a se referirá a los criterios que 
deben ser tomados en cuenta para evaluar en un caso concreto si el ejercicio del poder público tiene una 
motivación inconvencional distinta de la motivación formalmente declarada. El/la perito/a especificará la 
relevancia de la prueba contextual e indiciaria en este tipo de casos. Asimismo, el/la perito/a se referirá a las 
características que debe tener un recurso judicial para ser considerado efectivo frente a casos de desviación de 
poder y discriminación encubierta. El/la perito/a ejemplificar los contenidos de su peritaje aplicándolos al caso 
concreto. 
 

Los CVs de los/as peritos/as serán incluido en los anexos al informe de fondo 75/15.  
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La Comisión pone en conocimiento de la Corte la siguiente información sobre quienes actuaron como 

peticionarios a lo largo del trámite del caso:  
 
 

Xxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 

xxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 
xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx 

 
Aprovecho la oportunidad para saludar a usted muy atentamente, 

 
 
 
Firmado en el original 

              Elizabeth Abi-Mershed  
                         Secretaria Ejecutiva Adjunta  

 
 


